
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

Radicado No.30-2018-001009-01 

 

Atendiendo la documental allegada por la parte actora el 9 de mayo de 2022, 

encuentra el Juzgado que si bien se allegó al plenario  copia de la  escritura pública 

No.464 del 6 de marzo de 1936 de la Notaría 1 de esta ciudad, atendiendo el 

requerimiento efectuado por el Juzgado por auto del 30 de marzo del año que 

avanza,  con esta no satisfizo a cabalidad la carga impuesta en el citado proveído, 

por cuanto de su contenido solamente se pueden extraer 2 números de cédulas de 

ciudadanía, y no es claro cada uno de ellos a cuál de los demandados corresponde. 
 

Información que se hace necesaria si se tiene en cuenta que de una revisión del 

certificado de tradición del bien inmueble objeto del litigio, se puede establecer que  

al los señores Daniel Vega Ortega, Mercedes Vega Ortega y Luis Gabriel Vega 

Ortega les fue adjudicado el predio por sentencia emitida el 11 de diciembre de 1917  

por parte del  Juzgado 4 Civil del Circuito tal y como se observa en la anotación No. 

1, de lo que se infiere que, para el día de la presentación de la demanda, aquellos ya 

habían superado la expectativa de vida de qué trata la Resolución No. 1555 del 30 

de julio 2010 emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia “Por la cual 

se actualizan las Tablas de Mortalidad de Rentistas Hombres y Mujeres”.  

 

De manera que se torna indispensable establecer sus números de cédula de 

ciudadanía y sus vigencias, en aras de descartar la ocurrencia de una causal de 

nulidad que pudiere invalidar todo lo actuado.   
 

Así las cosas, el Juzgado 

 

 DISPONE: 
 

1. REQUERIR nuevamente a la demandante Mary Suarez para que en el término 

treinta (30) días so pena detener por desistido el recurso de alzada al tenor del 

artículo 317 del Código General del Proceso, aporte al expediente, copia íntegra de 

la sentencia emitida el 11 de diciembre de 1917 emitida por el Juzgado 4 Civil del 

Circuito  a través de la cual les fue adjudicado a los demandados Daniel Vega 

Ortega, Mercedes Vega Ortega y Luis Gabriel Vega Ortega el derecho real de 

dominio del predio a usucapir identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No.50C-1024213 acorde al registro de la anotación No. 1, y/o de los documentos a 

través de los cuales dicha providencia fue protocolizada ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Zona Centro de esta ciudad. 
 

2.Sin perjuicio de lo anterior, OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos  Zona Centro de esta ciudad, para que en el término máximo de 10 días 

contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, allegue al 

expediente copia íntegra de la sentencia emitida el 11 de diciembre de 1917 emitida 

por el Juzgado 4 Civil del Circuito, a través de la cual les fue adjudicado a los 

demandados Daniel Vega Ortega, Mercedes Vega Ortega y Luis Gabriel Vega 

Ortega el derecho real de dominio del predio a usucapir identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.50C-1024213 acorde a la protocolización que de esa 

providencia se hizo conforme la anotación No. 1. 
 



3. Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que informe los números 

de cédula de ciudadanía de los señores Daniel Vega Ortega, Mercedes Vega Ortega 

y Luis Gabriel Vega Ortega y si tales documentos de identificación se encuentran 

vigentes o cancelados por muerte. Remítase copia del certificado de tradición y 

libertad donde las personas señaladas aparecen como adjudicatarios (anotación 

No.1) 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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